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8e declara texto oficial j auténtico el de las 
diapoeicioneB oficiales, cnalqniera qne sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impoiie los que pnedan, y supliendo 
por los demás los leudos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Reales ó r d e n e s . 

1̂  

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 336.— 
Excmo, Sr.—En vista de la carta oficial de 
V . E. núm. 23 en la que dá cuenta de haber 
nombrado Telegrafista 1.°, Oficial 4.° de Ad
ministración Civi l de esas Islas á D. Bernardino 
Hernández con el sueldo anual de 400 pesos 
y 200 de sobresueldo, en la vacante de Don 
Felipe Mariano; S. M . la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
como interina la medida espresada, nombrando 
con carácter definitivo al interesado para d i 
cho destino con antigüedad de 17 de Diciembre 
último, fecha del nombramiento interino, hecho 
por V. E. De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años . Madrid 30 de Marzo 
de 1886.— Oamazo.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 8 6 . - Cúmplafe, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civi l , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 344.— 
Excmo. Sr.—Visto el oficio de V . E . número 
cuatrocientos ocho de 23 de Noviembre último, 
y el expediente que le acompaña relativo á la 
petición de varios exportadores de tabaco y 
fabricantes de cigarros de esa Capital, en so
licitud de rebaja de los tipos de derechos de 
exportación de dicho artículo, destinados á las 
obras del puerto de Manila, asi como la de
volución de las cantidades cobradas de raás 
por dicho concepto desde 1.° ele Enero de 1883. 
Vistos los favorables informes emitidos acerca 
de dicha pretensión, por los Centros de esas 
Islas que han intervenido en este asunto, lo 
que ha motivado la resolución de ese Gobierno 
General de 9 de Octubre del año último, y de 
que V. E. dá cuenta, con el incidente remi
tido, y siendo aquella acertada y conveniente, 
S. M. la Reina (q. I ) . g.) Regente del Reino, 
se ha servido disponer que se apruebe lo re 
suelto por V. E . sobre este panicular. De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1886.— 
Oamazo.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civi l , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 346.— 
Excmo. Sr.—Vista la carta oficial de V . E. 
núm. 43 de 20 de Febrero último y el expe
diente en copia, que á la misma acompaña 
referente á la licencia de cuatro meses anti
cipada por V. E. para la Península y por en
fermo, á D. Federico Jaime Stolle, Médico Se
cretario del servicio de Sanidad, del puerto de 
esa Capital, y al nombramiento interino de Don 
Casto López Brea, para desempeñar el refe
rido destino, la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar tanto el anticipo de licencia como 
la espresada interinidad. De Real órden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y demás efec
tos,—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Abri l de 1886. - Gama^o. —Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 8 6 . ~ C ú m p l a s e , 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 264 .— 
Excmo. Sr.—Vista una instancia de D. Plácido 
Esteban y López, Oficial 4 ° Administrador de 
Correos de Iloilo, en esas Islas, en solicitud 
de un mes de próroga á la licencia que por 
enfermo se halla disfrutando, la Reina (q. D. g). 
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar 
á dicho funcionario para permanecer en la 
Península hasta la salida del vapor-correo cor
respondiente al 1.° de Mayo próximo venidero. 
De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 17 de Marzo de 1886. 
— Gamazo.—Sr. Gobernador General de Fi l i 
pinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 8 4 . — 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir con esta fe
cha el Real Decreto siguiente:—A propuesta 
del Ministro de Ultramar y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Real De
creto de diez y nueve del actual. Vengo en 
nombrar Vocales de la Comisaría Regia de 
la Exposición general de las Islas Filipinas, á 
los que lo son del Consejo de Filipinas y de 
las posesiones del golfo de Guinea D. Pablo 
Ortiga y Rey, D. Fray Manuel Diez y González, 
D. Luciano Marin, D. Juan Lorén, D. José 
Cabezas de Herrera, D . Ignacio García de Tu-

dela y D. José Montojo. Dado en Palacio á 
veintiséis de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y sies.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Ultramar, Germán Gamazo. —Lo que de Real 
órden comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1886.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á Ja Dirección general de 
Administración Civil , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 350.— 
Excmo. Sr.—Vista la comunicación del Fiscal 
de la Audiencia de ese Territorio núm, 1300 de 
15 de Diciembre último, participando haber 
nombrado á D. Gaspar de Bartolomé, para 
servir interinamente la promotoría Fiscal de 
llocos Sur; y teniendo en cuenta que el expre
sado nombramiento se halla ajustado á las pres
cripciones legales vigentes, la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarlo 
con el carácter de interino. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V. E . muchos años . 
Madrid 2 de Abri l de 18S6.—Oamazo. - Sr. Go
bernador General d é l a s Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 326.— 
Excmo. Sr.—Vista la carta oficial de V. E. 
núm. 432 de 18 de Febrero último, en que dá 
cuenta de haber acordado la sustitución regla
mentaria de la plaza de Jefe de Negociado de 
3.a clase Contador de la de segundos del Tribu
nal de Cuentas de esas Islas, que resulta va
cante accidentalmente con motivo de haber ob
tenido licencia para la Península D. Augusto 
Fors, y del nombramiento interino de D. Juan 
Llopis y Sa del Rey, para la de Oficial 5.° Auxi
liar 5.° del mismo Tribunal, que por conse
cuencia de la sustitución resulta también va
cante; la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
ha tenido' á bien aprobar la interinidad del 
Sr. Llopis. De Real órden lo digo á V. B . 
para su conocimiento y demás efectos. - Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Abr i l 
de 1886. —Gamazo.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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Parte militar. 
Gobierno Mi l i t a r de la 'plaza de Manila. 

Advertencia de la Plaza del dia 26 de Mayo de 1886. 
Debiendo dedicarse el dia 27 del actaal y sucesivos al 

fogueo de caballos del Escuadrón de F lipiuas, dentro de 
su cuartel de doce á doce y media de sus mañmas, y en el 
campo de Sta. Lucía, de toda la fuerza del mismo de cinco 
y media á seis y media también de sus mañanas; se hace 
saber para evitar accidentes desagradables. 

De órden de S. B.—El O. T. O. Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 1 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Mayo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Leandro Carreras. 
—-Imaginaria, C. T. O. D. Manuel Martínez.—Hospital y 
provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 1.—Reco
nocimiento de zacate. Caballería.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Grobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel tíargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficíales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA.dlON CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 

Sección de Góbernacion.=Negociado de Establecimientos penales. 
Habiéndose declarado vacante lapUz- i de médico 

del Presidio de esta plaza, se avisa al público, para 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
documentadas á este Centro directivo, en el tér
mino de diez dias y á contar desde la inserción del 
presente anuncio en la cGaceta oficial». 

Manila 26 de Mayo de 1886.—Barrantes. 

Habiéndose declarado vacante la plaza de Capataz 
del Presidio de Cavite, se avisa al público para que 
los aspirantes á ella presenten sus solicitudes docu
mentadas á este Centro directivo en el plazo de 30 
dias k contar desde la inserción del presente anuncio 
en la «Gaceta oficial». 

Manila 26 de Mayo de 1886.—Barrantes. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 
accediendo á lo solicitado por D. Nemesio Cornejo 
se ha servido disponer en decreto del dia de ayer, 
que se le dé de baja en la matrícula de Abogados 
de este Superior Tribunal. 

Lo que de órden de S. I . se publica para ge 
neral conocimiento. 

Manila 27 de Mayo de 1886.—P. S., Florentino 
Torres. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIODA.D DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretar ía con el documento que 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fech-i; en la inteligencia 
que de no hacerlo así caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la <Gaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila 26 de Mayo de 1886. - B . Marzano. 3 

Los que se consideren con derecho á dos carabaos 
cogidos sueltos en la vía pública que se hallan de
positados en el Tribunal de Sampaloc, se presen
ta rán á reclamarlos en esta Secretaría con los do 
cumentos que justifiquen su propiedad dentro del 
término de diez dias, contados desde esta fecha, en 
Ja inteligencia que de no hacerlo así caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial», para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Manila 27 de Mayo de 1886.—B. Marzano. 3 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Teniendo que empezar el lúnes próximo la vola

dura dé la roca de Malapad nabató, queda terminante
mente prohibido todos los dias el paso por dicho 
sitio y navegación por el rio Pasig en Jas inme
diaciones en que deben verificarse las citadas obras 
desde á las once y media de la mañana hasta á la 

una de la tarde mientras no se terminen las mismas. 
Lo que se anuncia al público por medio de la 

«Gaceta oficial» para general conocimiento. 
Manila 26 de Mayo de 1886.—Lunas. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Debiendo empezar el Lúnes próximo 31 del ac

tual á dispararse barrenos para la voladura de la 
parte necesaria á la roca de Malapad nabato, se 
hace saber al público para general conocimiento; 
en la inteligencia que que te prohibido el tránsito 
de embarcaciones por el sitio designado durante 
media hora diaria á partir desde las doce de la 
mañana que es la designada para que tengan lugar 
las explosiones. 

Manila 27 de Mayo de 1886.—Fabián Montojo. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE M A N I L l . 
Secretaria Contaduría. 

El Excmo, Sr. Presidente de esta Junta se ha 
servido disponer que, consecuente con el anuncio 
en la «Gaceta de Manila» del 26 de Marzo último, 
se recuerde al comercio y particulares exportadores 
de tabaco, que el dia 30 de Junio próximo ex
pira el plazo iroprorogable para reclamar la devo
lución de las cuatro quintas partes de los derechos 
abonados con destino á estas obras, por concepto 
de exportación de tabaco rama y elaborado; reite
rándose la advertencia de que, después de dicho 
dia, no serán atendidas las reclamaciones que se 
formulen. 

Manila 29 de Mayo de 1886.—El Secretario Con
tador, Federico Casademunt. .3 

Los interesados que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en estas oficinas á hacer 
efectivos los importes de los libramientos extendi
dos á su favor, por concepto de devolución de de
rechos de tabaco exportad); advirtióndose que de 
no verificarlo antes del 30 de Junio próximo, i n 
gresarán de nuevo en Caja dichos importes. 

Chino Chan-üaco (Libramiento núm. 74 
de 24 de Marzo último). 

Sres. Smith Bell y C.a (Libramiento nú
mero 119 de 18 del actual), 

Chino Sy Quian (Libramiento núm. 120 
de 20 del actual). 

Chino I n Joco (Libramiento n ú m . 121 de 
20 del actual). 

¡Vianila 28 de Mayo de 1886.—El Secretario Con-
tador, Federico Casademunt. .3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREOS 
DE M A N I L A . 

Relación de las cartas que han sido detenidas en esta 
Central, por insuficiente franqueo. 

Franqueos 

N.£ 

470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 

NOMBRES. 

Emeterio Crespo. 
Mariano Prado. 
Prauciseo P»ja. 
Mariano Alagon. 
Bernal Daoanay. 
Regino Fernandez. 
Mauricio Lladoc. 
Antonio de Marcaida. 
Chino Lim Jieni. 

Destinos. 
Pueblos. 

Manila 25 de Mayo de 

España. 
Manila. 

Id . 
Id. 

Union. 
Manila. 

Id. 
Idem. 
Idem. 

1886.—P. 

Prov.s 

S. Fern.0 
Tondo. 

Aringay. 
Sta. Cruz 

Paco. 
Conoep.n 
Bmondo. 

O., J, Me mije. 

que fa'tin. 

Ps. Cent. 

10 
02 4l 
02 4[ 
00 4[ 
00 4[ 
00 4[ 
00 4( 
00 4[ 
00 4i 

SECRETARIA DE IA JUNT\ DE REALES ALMONEDAS 
tíl día 26 de Junio p'óxiaio á las diez de la mañana, se 

subastará a ote la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamiíio antigua Aduana y antí la subalterna de la proyiocia 
de Pangas'nan, el servicio del arriendo del juego de galios 
de dicha provincia, con estricta sujeción ai pliego de condi
ciones que se insería á continuación. 

La hora para la subasta da que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 17 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 
Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Fi l ipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administralivas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la suballerna de Fang^sioan, el arriendo del juego de 
gallos de la mencionada provincia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos, cuyo servido se sa'.a a subasta pública y sim i l -
tánea á perj dcio del chino Chu-Bosi M i g ñor incumpli
miento del compromiso contraído con la Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de Pangasinan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de veint dos m i doscientos ochenta y cuatro 
pesos dos céntimos. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en qoe 
se notifique al contralista la aprobación por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de la escritura de obligacioo, 
y fianza que dicho coctratista debe otorgar hasta el 21 
Agosto de 1888 en que lermna el trienio porqae fué re. 
matado a favor del chino Chu-Bosieng. 

3. ' En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescla-
dir el arriendo, previo aviso al contratista con medio a&s 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Admlnh-

tracion de Hacienda pública de la provincia de Paog»sinan, 
por meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posasio-
utrse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe prei-
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la omita 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata a 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en «Í 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7> El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cilaccida-
des públicas como pestes, hambres, escasez de numemie, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos íortrntos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su cargo 
j estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro-
micia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, deceada 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no exceda d« 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
rincia, quien podrá concederlo ó designar otro difareate 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octtvos do 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otret 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntinsoa y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas m iw 
lias siguientes: 

1. ' Todos los Domingos del año. 
2. « Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

ana cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4.* El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5/ Tres dias en la festividad del Santo Patrono de caí» 

pueblo. 
6.* En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA, 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior se ce* 

labren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallem 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación áé 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dale» 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qnt 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casoif 
el contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipaeie» 
á la Autoridad aaministrativa del pueblo á que corresposái 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que CWM 
el más próximo t.ayan de tener lugar las jugadas; debiese* 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gob«-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo P« 
ixponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qo» 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepte 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á 1** 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en DomiBflft 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provinci?, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igo*1' 
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más 
ds los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó do los o* 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el *rt. " 
con la aclaración del anterior, y en las horas designafl»* 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallo» » 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentí»»» 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extrae«" 
diñarlo para verificarlo. . t 
17. El asentista ó subarrendador, son los único» que pueajj 

abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas J ^ 
los dias y horas designados en los artículos 12, J 

18. Cuando el contratista realice los subarriendo», ^ 
licitará los correspondientes nombramientos por condón' 
de la Admin stracioo de Hacienda pública de la Pr0^J^ 
á favor de los subarrendadores, rara que con este doc 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando al v* 
flcarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dw 
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el R«P f 
mentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado Pjf 
Real órden de la misma fecha, así como también * 
demás superiores disposiciones que no se hallen deroga 
respecto á los estremos que no se encuentren espresa ^ 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición 
estas condiciones. 
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Serán de cueota del rematante los gastos que si 
la escritura, que dentro de los 

se le notifique la 
hacioG del remate hecho ¿ su favor, deberá otorgar 

«fiieQ ia esteosioo de 
"Vclias hábiles siguientes al en que 

J?' garaatir el contrato, asi como los que ocasione U t ica de 
* nriícarjl'C0P'* (lae beberá facilitar á esta Adroiaistracion 
l'Jtra' Par& 'os eíeclos T16 procedan. 

i i . Si el contratista falleciese antes de la terminación da 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 

0 {¡ruarán el servicio bajo las condicionas y responsa-
;;icUdas estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-

^ ¡J^I podrá prosegoirlo por Administración, quedando 
'iiili la fianza i ia responsabilidad de sus resultados. 

En el caso de que a! terminar esta contrata nt 
u^era podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
list* Q'ieda obligado á continuar desempeñándola bajt 
L mismas conaiciones de esie pliego, hasta que havi 
Lgvo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 

lili meses del término natural. 
Responsabilidad que contrae el rematante. 

{3. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
j ij escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 

" ¡,0 dentro del término fijado en la condición 20, se tea-
$ por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
..Qte. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
brirl no nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
il primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
1 íítisfaciendo ai Estado los perjuicios que le hubiere oca-
¿njdo la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responso^ilida-
j se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 

jrobibla de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición al

ijas idmisible, se hará el servicio por Aaministriciop. I 
'írjnicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
34, Para ¿er admitido como licitador, es circunstancia de 

fiíor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
knicistracion de Hacienda pública de Pangasman, la cmti-
0 de mil ciento catorce p sos veinte cémimos cinco por 
Séeiilo de Upo ftjado para aorir postura, debiendo unirse el 
íocnooento que !o justifique á la proposición. 

55. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
gtro domiciliado no escluje el derecho de licitar en «su 
WDlrata. 

ig. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de h 
JMÜ sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, ei-
(isdidas en papel del sello 3.* firmadas 5 bajo la fórmui» 
josdesigna si final de este pliego, indicándose además 
n el sobre la correspondiente asignación personal. 
La cantidad que consignen los licitadores en sus propo-

piones, ha de ser precisamente eu letra clara é inteligible 
en guarismo. 
II. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenta 

!«depósito de que habla la condición 24. 
U. íío se admitirá proposición alguna que altere é 

todiflque el presente pliego de condiciones, á escepcioi 
|¡Un!calo ( . « que es e! del tipo en progresión asceidente. 

9. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
tivas si todo ó á parte alguna del contrato. En caso dé 
se prcmuevsn slgunss reclamaciones, deberán diri-

{irse por la vía gubernativa si Excmo. Sr. Intendente 
jenersl, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estaí 
lis, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimients 
1 contrato, pudiendo apelar después de esta resolucios 

íl Tribunal contencioso-admioistrativa. 
JO. Si resoltasen empatadas dos ó más proposiciones 
16 sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

fsr un corto término que fijará el Presidente solo entre 
autores de aquellas, adjudicándose si que mejore más so 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
M que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
daron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
tyael, cuyo pliego tenga el número ordinsl menor. 
31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-

mttQte que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
^ le aplicación oportuns, el documento del depósito 

licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que si 
¡Pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
< utisfaccion de la Intendencia genersl. Los demás docu-
Nos de depósito serán devueltos sin demors á loe 

MODELO DK PROPOSlCIOlí, 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su csrgo el arriendo 
del juego de gallos de la provine a de Panga <inin por ia can
tidad de . . . pesos . . . céntimos y con cutera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de maoifitíslo. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. impone del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 188... 
Es copia, R. Saavedra. 2 

El día 26 de Junio próxirno á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salea de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la venta del solar se
ñalado con la letra A situado en el barrio de Tabuoo del 
pueblo de Nueva Cáceres de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 568 pesos 48 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condioiooes publicado en la 
«Gí-aceta» de esta Capital núm. 84 de fecha 25 de Marzo 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe ea el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 24 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

vo y de 60 pesos 61 céntimos 5 octav >s el depósito para la licita
ción, coa estricta sujeción al pliego <ie coaliciones uuiiiicado ea 
la «Gaceta* de esta Capital núm. 54 de fecha 23 de Agotto del 
año próximo pasado 1*85. 

L a hora para la su .asta de que se trata, se regirá por la qne 
marque el reloj que existe en et í-al^n de a<*'os públicos. 

Manila '¿i de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. St̂ . 

subasta no seri aprobada por la InteodeDcia 
j'Bsral basta que se reciba el espediente de la que deba 
Obrarse ea la provincia, cuando fuese simultáneamente, I 
¡Jjo expediente ss unirá el acta levantada firmada por todoi 
^ señores que compusieren la Junta. 
L?1 por caalquier motivo intentase el contratista la res-
«isKm dol contrato, no le relevará esta circunstancia del 
¡aiíl?!imiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
fisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver-
floUos licitadores y el contratista de que aquella se 

Jjordiri coa las indemnizaciones i que hubiere lugar con-
5r^ i las leyes. 
f contratista está obligado, después que se le haya apro-
130 Por la intendencia general la escritura de fianza que 
8r8w para el mmplimiento del contrato, á presentar 

Q conducto de la Administración Central de Propie-
4 s' utl pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
C^o% de firma por valor de un peso cada uno para la es-

SÍOQ del título que le corresponde. 
J ? se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
în\ ^acieQda anote en el mismo la presenticion de la 

JQi> que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
¿ les ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
tafrí' COn sajecion á lo determina el caso 5.0 del 
m A 3'0 Á ^ reglamento de cédulas personales de 30 de 
Vg?81884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 

i. us Noviembre siguiente, 
íran ll1 28 de Abril de 4886.—El Administrador Central, 

^sco A, Santisteban. 

El día 26 de Junio próximo á las diez de la mafiana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saloa de aofcos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la venta del solar se
ñalado con la letra B situado eu el barrio de Tabuco 
del puebio de Nueva Cáceres de dicha provincia, bnjo el 
tipo en progresión ascendente de 594 pesos 60 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la cGraceta» de esta Capital núm. 86 de fecha 27 de 
Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 26 de Junio próximo á las diez de la naafnna. se 
subastará aute la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el 8alon de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de 
la provincia de Camariues Sur, la venta del solar señalado 
con la letra C situado en el barrio de Tabuco del pueblo 
de Nueva Caceres de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 564 pesos 52 céntimos 5 octavos, 
y con entera sujeción al pliego ds condiciones pub'ioado 
en la <Gr ceta» de esta Capital núm. 82 de fecha 23 de 
Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque eí relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 24 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 26 do Junio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará aute la Junta ¿e Railes Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del solar 
núm. X X situado en la plaza de Calderón de la Barca 
del arrabal de Binondo procedente de la derruida Fabrica 
de Tabacos del mismo nombre, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1981 pesos 36 céntimos y 6 octavos y de 
pfs. 99'06 7(8 el depósito para la licitación, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 55 de feoha 24 de Agosto del año 
próximo pasado de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1886.=Ricardo Saavedra. 2 

El dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edifijio llamad) antigua Aduana, la venta del solar 
núm. X X I situado en la plaza de Calderón de la B irca 
del arrabal de Binondo procedente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del m smo nombre, b^jo el tipo en progre
sión ascendente de 1'247 pesos 16 céntimos y de pfs- 62 35 
el depósito para la lieitacioa, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en U «Graceta» de esta 
Capital núm. 53 de fecha 22 de Agosto del año próximo 
pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe ea el Salón de actos 
públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañma, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de estt Capital, que 
se conslituiri en el Salm de actos públicos del edificio llamado 
antigui Aduana, h venta del suiir núm. X X L V , s tuado en la 
plaza de Calieron de la Barca del ambal de Bmondo, orocedente 
de la derruida fáb.i^a de Tabicos del mismj nombre, bajo el 
Upo en progresión ascendente de 1¿U pesos ííi céntímus l ocU-

El dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, sa 
subastará ante la Junta de Realas Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del ed fi. io llamado 
antigua Aduana y atte la subait rna oe la provincia de llocos 
Norte, la renta de un terreno bd-lío realengo denua lado por 
D. Julio Arzad'»n y ü. André< Raña, enclavado en li»s sitios de
nominados Silicao. Pmili y Berbama jtnisdhcioa del pueblo de 
Badoc de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 204 pesos 89 céntimos y coa estiieta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gacela» de esta Capital núm. 88 de 
fecha %9 de Marzo último. 

L a hora para la subasta de que se t'ata, se regin por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 25 üe Mayo de 1886—Kicardo Saavedra. t 

El dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará aute la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de artos público'1 del edificio llamado a n 
tigua Aduana y ante las subalterna de. la provincia de Carite, el 
servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumadeios 
de anfión de dicha provincia, con ost ida sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe ea el Sslon de actos públicos. 

Manila 22 de Mi yo de 1886.—Ricardo S«aveilr». 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL BE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de coadiciones generales jurídico-admini$t7'ativai que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simuúñnea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Cavile el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con arreglo alas disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda 
I . a La Hacienda arrienda en pública altnoned* el privilegio 

I exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
1 ne-esitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
! destinen para fumaderos de esta droga. 

'i.a La duración de la contrata será de tres años, que e m 
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excrao. ¡Sfñor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado, s i a la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, ia posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de treinta mil seiscientos pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducirán la Tesorería Central ó «m la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Cavile por meses anticipa
dos de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente ai 
10 p% del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto 

8. a Cuando ñor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del tolo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
mas se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidas en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se í e 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio aiie el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Admi.iisiraciOti de A luán». 

I I . El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó estanlezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuye 
documento presentará al de Hacienda pública déla Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha drogat 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionado» 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3,o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectire 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
pispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los r e 
ciñes, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de l«5 í . 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacien
da pública de la provincia de Gaviteei sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designandosl número 
dé la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del pais, bajo las penas establecidas por el Bando 
de S de Diciembre de 1814. 
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19. E l contratista cnfdará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres t-hiuos ron la inscripción siguiente: Fumade-
ro público de Opio, núm. 

30. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
¿alien autorizados por la Hacienda ron conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

91. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
lot correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 

aubarrendadores, para une con este documento sean recono
cidos como tales, acomoañindo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
• n parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
complimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-

Saen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
ábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re

mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectoi 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
«l servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resoltados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

Sado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

jróroga pueda esceder de «eis mees del término natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de h 
escritora ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, p; gando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisf ciondo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

St'la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
d«I primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda publica de la provincia de Cavile, la cantidad 
de mil quinientos treinta pesos cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración debiendo unirse 
«1 documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentaran al Sr, Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
e l presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del c«ntr-to, caso de que se 
.promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vil 
•gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativa. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fivor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
ft los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
"¡iiasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Cavite, a cuyo espediente se unirá el 

'acta levantada, firmada por todos los Señores i\ie componen 'a Junta. 
35- Si por cualquier motivo Intentára el contratista la resci

sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á, presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
.las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores. si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 18^4 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si

guiente. 
Manila 6 de Mayo de 1886.—El Administrador Central.—P. S., 

Florentino Montejo. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Exento. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. vecino de 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión do la provincia de Cavite por Ja aan-

~4idad de 

pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
E s copia, R. Saavedra. 2 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
de su razón por el Sr. Provisor Vicario general y Juez de 
Oapellanías del Arzobispado, se manda sacar á nueva su
basta para el dia Miércoles, nueve de Junio entrante, á 
las once en punto de la mañana, en los estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 
situadas en los parages denominados Panginay del pueblo 
de Bigaa y Turó del de Bocaue ambos de la provincia de 
Bulaoan, de seis quiñones, y seis balitas, poco más 6 menos 
de cabida, pertenecientes á una de las Capellanías fun
dadas por D.* Beatriz Coronel que posee el presbítero 
D. Víctor Alcuas, con la bsja del tercio de su primitivo 
tipo, ó sea en la cantidad de doscientos pesos anuales 
(pfs. 200 00) y bajo todas las demás condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en el oficio 
de mi cargo. 

Manila 20 de Mayo de 1886.—Cuyugan. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El juéves 3 del entrante mes de Junio á las ocho de 

la mañana se administra la vacuna. 
Manila 27 Mayo de 1886.=Dr. Candelas. 

claraoiones en la causa núm 5965 que se sigue contra 
Maximiano David y otro por hurto, apercibidos que ds DQ 
verificar la presentación de los mismos dentro del tér. 
mino marcado, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 18 de Mayo de 1886.—R*ymund» 
Puig.—Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez, 

A L C A L D I A MAYOR DE A L B A Y . 
Relación de los jugadores aprehendidos por la Guar

dia Civil del puesto de Ligao. 
Jugadores.—Pedro Ramírez, indio, de 59 años de 

edad, natural y vecino de Ligao, de oficio jorna
lero, 2 pesos de multa. 

Id.—Estanislao Bretamico, id . , de 62 id. de i d . , 
id . id . de id . , 2 id. de id . 

Id.—-Martin Calaeday, id . , viudo, de 50 id . de 
id . , id. id . de id., labrador 2 id . de id . 

Id.—Alberto Berches, id . , soltero, de 42 id . de 
id., id . id . de i d . 2 id . de id* 

Albay 13 de Febrero de 1886. - Beneyto. 

Providencias judiciales. 
Don Jesús Calvo y Romeral, Alcalde mayor Juez de pri

mera instancia de esta provincia de Zacnbales, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Marcelo Balen, natural de Agno, y vecino de Balinoaguin, 
para que dentro del término de treinta dias, contados desde 
la fecha de este edicto, se presente ea este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera á contestar los cargos 
que contra él resultan de la causa núm. 2573 seguida 
contra el mismo por quebrantamiento de caución jurato-
ria, y que de hacerlo así le oiré y le administraré justicia 
en lo que hubiere, parándole en otro caso loa perjuicios 
consiguieutes. 

Dado en Iba á 11 de Mayo de 1886.—Jesús Calvo 
Romeral.=Por mandado de su Sría., Marcelo Marti. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Vi
cente Calixto, natural de S. Ildefonso en llocos Sur, ve
cino de Balincaguin en esta, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la fecha de estos edictos 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
cabecera á contestar los cargos que contra él resultan de 
la causa núm. 2571 seguida en este Juzgado por quebran
tamiento de caución juratoria, que de hacerlo así le oiré 
y le administraré justicia, parándole en otro'caso loa per
juicios consiguientes. 

Dado en Iba á 11 de Mayo de 1886.—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Marcelo Marti. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Gabriel Dalanan, Macario Mananquil, Feliciano Dalanan, 
y Cipriano ae la Cruz, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha de este edicto se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
cabecera á contestar los cargos que contra ellos resultan 
de la causa n.0 2503 seguida contra los mismos por 
homicidio frustrado, y que de hacerlo así les oiré y les 
administraré justicia en lo que hubiere, parándoles en otro 
caso los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iba á 10 de Mayo de 1886—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Marcelo Marti. 

Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia del Juzgado del distrito de Binondo, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos En

rique Rodríguez y al nombrado Tomás, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, se presenten en este Juzgado para prestar sus de-

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Tan. 
Quico, de treinta y siete años de edad, de oficio tendero^ 
natural de Etnuy Imperio de China, vecino de este ar-
rabal y empadronado en la Administración de esta Ca. 
pital, para que por «1 término de nueve dias, contado ,̂ 
desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á fin de con. 
testar los cargos que resulten contra él de la causa nú. 
mero 5955 que se sigue en este Juzgado contra el mismo 
y otro por robo, bajo el apercibimiento que de no ha
cerlo, se le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Binondo á 20 de Mayo de 1886.—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigoi. 
Cornelia Cayetano y al nombrado Luis, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicacioa 
del presente anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, se presenten en este Juzgado para prestar sus de
claraciones en la causa núm. 6006, que se sigue contra 
Juan Bonifacio por estafa; apercibidos que de no verificar 
la presentación de los mismos dentro del término mar
cado, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 18 de Mayo de 1886.—Raymundo. 
Puig.—Por mandado de su Sría., Beroardo Fernandez.. 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor áé 
distrito de Binondo, recaída en las diligeucias que se ins
truyen contra Aniceto Hernández sobre estafa, se cita y 
emplaza por medio de la «Gaceta» de esta Capital al 
ofendido Victor Baltasar, vecino de Gagalangin compre-

l hension de Tondo, para que en el término de nueve dias,, 
| contados desde la inserción de la presente citación en 

dicho periódico, comparezca en el Juzgado del referido' 
distrito, á fin de prestar declaración en las indicadas di
ligencias. 

Binondo 19 de Mayo de 1886.—Gonzalo Reyes. 

Por providencias del Sr. Alcalde mayor Juez de primera, 
instancia del distrito de Binondo, dictadas en la pieza, 
de Administración de la quiebra de D. Juan Conrado-
Labhart, se sacarán á venta en pública subasta por e! 
Martillo de D. Federico Calero, bajo el tipo de sus 
respeciivos avalúos y con intervención del actuario qu* 
suscribe, los bienes muebles del precitado quebrada 
en^os dias dos y siguientes que sean necesarios del prOximo-
mes de Junio de ocho á diez de sus noches en la casa 
que habitó aquel en la calle de la Escolta núm. • • • | | 
una casa de materiales fuertes cou el solar en que se halla, 
edificada, situada en la calle del General Solano del arrabal 
de S. Miguel, el dia diez y siete del mismo mes d* 
Junio á las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia por medio del presente edicto pan 
general conocimiento; advirtiéndose que desde esta fecha 
se hallan de munifiesto en la Escribanía del que suscribe 
los tipos de avalúo de los bienes antes espresados. 

Binondo 27 de Mayo de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Don Francisco Murube y Galán, Alcalde Mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad del Juzgado del dis* 
trito de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de su* 
fuuciones, el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Bernardo,, 

indio, casado, mayor de edad, natural y vecino del pueblo 
de Pandacan, empadronado en la cabecería núm. 5 coa 
cédula personal de 9.a clase, reo en la causa núm. 4920 
que se sigue en este Juzgado contra el mismo y otro 
por lesiones menos graves, para que por el término <te 
treinta dias, contados desde la publicación de este anuncio 
se presente personalmente en este Juzgado á fin de am
pliar su declaración al tenor de los extremos conducentes, 
apercibido que de no hacerlo así sustanciaré y fallaré esta 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicio^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 19 de Mayo de 1886.—Francisco' 
Murube.—Por mandado de su Sría., Pedro de León. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Bernarda-
natural del pueblo de Pandacan, hermano de Luis Ber* 
nardo, no consta en la causa sus circunstancias persona^8» 
reo en la causa n.0 4920 que se sigue en este Juzgad» 
contra el mismo y otro por lesiones menos graves, p8̂ * 
que por el término de treinta dias, contados desde lft 
publicación de este anuncio se presente personalmente eo 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia * 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan eü 
citada causa; apercibido que de no hacerlo así sustancia^ 
y fallaré esta causa en su ausencia y rebeldía, parándo 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. . . 

Dado en Quiapo á 19 de Mayo de 1886—Franois" 
Murube^—-Por^n^ 
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